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ADVERTENCIA OFICIAL 

m » i * ' « ?>iiaífcj a «I •¡Me í » nc> 

Se PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

rs^w ii¡ij,L-'.'.5:j.l-.-. a&S3i-.n kl imsi.ira-ij gak* IIHIW al » U B < a t n 7 usism 
«urtir st¡ sea, s l a fwiÜKSMW, j o n i » u uUnta; la mueiipetóB. Lea 
raaoi i;: V.ÍÍH, i s í i a í j l s t ! as fearíapar Uiramia dal airo iiotno, adici-

•iitaíBíB íu'i* ?«:lf,g ias «TiMíft'aitssa ¡a trisaein, 7 íaiaanunta por 2t 
tisaaica 5 « > i acá ¡aaM. im ^atrlpaígaat abuadai aa aobna con 
ssaiaS* fje^taio:*!. 

M AjaKaaSralM <x Mhi wntMte <A«uita ¡a r u ñ ó t e M& 
Hntfa e 1» «tafe fi»wl» s» «SWKS» <» !a Cea>M<a uvaisdal nUi t td* 
ID in1 sljujrvii 43 ?.Tí; S»U!át'» lia ÍSíSt 29,7 $a í t íituaabra da 1806. 

Sm JMqprfM WSKia^lMi (*» ( S O M M , diai patastaa al ato. 
mMa, ttí&iíeíaae tíatlnrM ia j-wsí'. 

ADVcRTÉNClA BDl'fÜRIAL 

Laa dlapoaic^sea da las ft u'acridadftn, nespto laa ̂ v-. 
asan a iaBtnnfíi& da pai*t« so pobre, na insertarói a -̂
«ialinanta, «;íTs>9mo ei^lqmar anuncie aoueernianfea a 
sarvieio saciocfti que cimace da Iss mismas; lo da te-
taréa particular previo al t>a£o adnlantado da Tai»V< 
aéntimoa de prieta por cada imaa do inaereídn. 

Loa anancive- a que haca referencia la eirealar da b 
ComiaidR proTmeiai, fecha U de dieiombra da 19ÍD&, *< 
auuplimiQnto al aeuerdo de la Dipatacidn da 20 da 
aiembre de dicho ano, y cuya eircníar ba tido pabli-
eada en loa tiOLRTjNBa Of JCJALKB de '¿tí y 2? da dieia»-
bre ya citado, ra abonarán yjn «rrq.ijlo ü la tarifa q«* 
<e mancionadcs BOLSTUÍHÍ ,a l^aariá. 

F ñ R - f ñ O F I C I A L 
riia-SibíKS^CíA 

DEL ccmmo DH MKSSTSGS 
S. M . 4 Rsy Don A'fcnao XIU 

?Q. O, G.í, S. M . U ROM Dofla 
Wtówfe! KíRnuíii j SS. AA. RR, «I 
Wdtxtyt é6 Aííarfet»Infcütn, cea-
SM'ff Í!Í) KÍIWÍUÍÍ »a sa Iffipsrtsute 

r-̂ t 'SHÍ! iMsificio ílitfnitxn IM 
fesís ^ m o i s » ÉI ta AaScsia R«al 

•1 Sacate da Madrid de] día It da lebrera 

EXPOSICION 
SEÑOR: Dcirostrtda la coava-

nlircia de llrgsra eifeblectr l u 
licrut Irterncdonolei con neiidltno 
Inicial único, a fin d» procurar una 
medida común de] tiempo para todo* 
ios puntos ¿el p!nn*ta, y admitida la 
nícesliiari, ruputurdo prlnclploiy 
práctlciis unlVíííB'M, d» monten'r 
Ja unlded dia, la dMildn da ét ta 
»n vslnticní.tro hora», conilderan-
do a tal í f i do dividida o la tierra 
p e veinticuatro merldlenoi, rqnt-
valentei entre t i , separadoa por 
dlitancisi de quince gradea, y ( I -
gulsndo la norma llevada a la prácti
ca en casi todet las naciones de En-
/ope y de otros continentes, se dictó 
foresta PresManclaelRsaldecreto 
de 38 de )nllo de 1900, disponiendo 
aa observase la anidad horaria en 
Jos strvlclos públicos, con arrtg'o 
al tiempo solar mtdio del meridiano 
de Orenw.ch, «n la Panlnsala • Islas 
¿aleares, no comprendiendo a las 
Mas Canarias, por corresponder a 
ésta» una hora de retraso en relacldn 
con la i& la Península, toda Vrz que 
«a halitii iltuadas a quince grados al 
Oeste del meridiano da Ortt Kích, o 
«ea en el huso horaHo veintitrés. 

Según raanlf«itaclonss da diver

sos Centros oficiales, en el mencio
nado Archipiélago existe gran con
fusión t n el régimen horario, por ser 
distintas las buraique aeubstrVun 
aun entra las mismas lilas; y como 
la especial situación geográfica en 
que se encuentren, no justifica el 
que, constltujendo una excepción, 
se vean privadas de las Vfntaj^i in-
htrentes a la implantación de un rls-
tema unlversalmente aciptado a Im-
p'antado ya en la Península e Islas 
Baleares por el citado Real decreto 
de 26 da ju l io da 1900. en cuya 
parte expositiva se describa minu
ciosamente y con la mayor claridad 
el procedimiento a seguir para al 
tránsito del antiguo al nuevo régi
men horario, para fijar al que por 
so situación corresponde a tes (síes 
Canarias, el Prtsldente del Consejo 
da Ministros que suscribe, tiene al 
honor de someter a la eprebselón 
de V. M . , el siguiente proyecto da 
Real decreto. 

Madrid, 11 de febrero de 1922.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , An
tonio Maura y Moníaner. 

KEAL DKCRITO 
A propuesta del Presidente de MI 

Cornejo de Ministros; de acuerdo 
con el mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." El servicio da los 

Gobiernos civil y militar, Tribuna
les, Correos, Telégrtf os, Teléfonos, 
lineas d* vapores y demás trani-
portes y oficinas públicas en las 
Islas Canarias, se regulará con 
arreglo al tiempo solar medio qqe 
lea corresponde por su situación 
gwgráfica an el huso horario Veln-
tltrét, o sea con ana hora de retraso 
an relación con ta de la Península 
• Islas Balearos. 

Artice!'.' 2.° La ¡mpul/iuOn de 
las lloras en los Indicados servicios, 
se verificará da media ñocha a nw-
día noche, en una serle continua 4a 

velnticüf tro números; es decir, con 
los nombres de una a doce Iss horas 
de media ñocha a medio dia, sin 
fcüedlrla palsbra meaítte, y con lo» 
nombras de trece a velnilcustro Iss 
comprendidas entre medio día y ma-
dln ñocha, omitiendo las palabras 
tarda y neche. 

Articulo 5.* La media nechs sa 
designará en al cuadrante por la 
cifra Veinticuatro, y en los horarios 
y demás documento* similares, sa 
designará per caro o por veinticua
tro, según que se trate de un hecho 
qua principie o termine en si mismo 
momento de la media nochs. 

Articulo 4.a El Intervalo com
prendido entro media noche y te una 
de la nuAens, se des'gwirá por cero 
horas un minuto, cero horas circo 
minutos, cero horas diez minutos, 
cero horas cincuenta y rueva 
minutos. 

Articulo 5.c Estas dUpcsiclones 
entrarán en Vigor a partir del Instan
te en qne, sagún el tiempo Indicado 
en el articulo 1.°, principiará el dia 
1 *demDrzode1922. 

Arllcu'o 6 ° Por los reipscllvos 
Mlnliteríos, en cuanto a cada uno 
etafl», se dictarán las dlsporlclones 
de déte]le necesarias para el mejor 
y más exseto cumplimiento del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio a 11 da fabraro 
da 1922 — ALFONSO.—El Prén
dente del Contejo de Ministros, An
tonio Maura y Mon tañer. 

(Saalm del dia 13 de febrero de IWe.) 

REAL ORDEN DE 3 DE FEBRE
RO DE 1922 (D. O. n.» 28) 

E v a e a a e l ó n de h e r l d a a 
C i r c u l a r 

Excmo. Sr.: Con objeto da regu» 
brizar la forma da proceder a la 

evjcuccióH da enfermos y heridos 
¿el Ejéicíío da Africa, y limitar la 
concesión da ¡icunclas por 8r,f;;mo 
a los cacos da i.b¿íi¡uu¡ li.-c^sldaú, 
el Rvy (Q D. G.) hs torMo R bien 
disponer qua en !o zacaiva sa ob
servan las siguiente* regla;: 

Tercera. Los Capitanes Guie-
ra es da las R .giont-a, Bslflares y 
CansrlíS.ürdanRíán con toda urgen
cia qua se practique u-? revisión de 
tes Hcencias por eefermo y f r tr j -
sos de conva'-'Oínda <¡;: les lndivl-
duc* qua se inc t t t i i i u i dísfrutándu-
los Bctualniaiiie en i a R i g l ó n d e s u 
mando, dlrponlcndo la Inmsdlata In
corporación a sus Cuerpos de cque-
líos que estén en condiciones de ha
cerlo, y tíi-ptclo d? sij'.iaüos qaa 
d-.bin continuar en !a Peilnr-flj, 
por no estur en 1siaílo An prestar 
servicio, IngrTsarái: en los hoípirix 
les más próxlirtos, da los que ZÓ'.J 
(aldiáí i CÜC VJO SÍ úucu-nircn en 
condlcloner. án ser aUn pira inecr-
porursc a s i iCufrpo o (•arRdist;uinr 
De-mié» por enfermo, prfVio rsca-
nccimli-.üto [iculíntltfo qa-s a-,1 10 
scKdUe. y cuya proposvta «erí en
viada a este Mlnlsfetto pera .'a oper» 
l'üij füso'ur.l-J.:. Igu r iu ; raquitltot 
dtbtrán practicarje PÍTK el pcnoml . 
que an lo SÜCSÍIVO JÍS evacuníí de 
IOÍ hospltaííü dn Afrlec Ü los d i la 
Península. 

Cuarta. Quodan enuledas Iss ' i -
cencías per snfsrmo y permisos tíe 
conValecRiiciB y prórrpg;E concedi
das hista la ficha, sometiéndose 
todos estos casos a los preceptos 
de la regla anterior. 

Da Real orden lo dlge a V. E. pa
ra su conoclmlsnto y d«n:ás efectos. 

Dios g::rrd« a V. E. muchos (¡ños. 
Madrid 3 dd febrero ds 1922 — 
Cierva. 



Gsfcisrna ei'ií ds U praniBe!» 
CONVOCATORIA, A SESION, 

d* I * Enema. D l p u l a c l ó n pr»-
vlnelal 

No habiendo podido celebrarse en 
primera convocatoria, por falta de 
número de Sres, Diputados, la sesión 
que preceptúan los artículos 55 y 56 
de la ley Provincial, el dia 2 de enero 
del año actual, ni tampoco en segun
da convocatoria, por igual motivo, en 
el nuevo señalamiento para el dia 13 
del actual, siendo ésto causa de para* 
lización en los importantes asuntos a 
despacho y los consiguientes perjui
cios que se irrogan a los intereses de 
esta provincia, he acordado, por ter
cera vez, convocar a dicha excelentí
sima Corporación a sesión, para el 
día 2 de marzo próximo, y hora de las 
doce, en el salón destinado al efecto 
de la casa Diputación, haciendo saber 
a los Sres. Diputados su obligatoria 
asistencia, bajo los apercibimientos 
legales, de conformidad al art. 66 de 
de dicha ley Provincial; rogándoles 
concurran en esta nueva convocato
ria y esperando no den margen a ser 
corregidos, que lo lamentaría este 
Gobierno. 

León 14 de febrero de 1922. 
E l Geberaador, 

José López Bou'lnct 

PESAS Y MEDIDAS 

Ls VUlta da comprobüclón p*rlá-
dtca anos! de lat p t J i j y mtdldai y 
apnrrto* dn p«<Rr, »n el pertldo ju 
dlcinl ¿s LH Br.fiezn comapznráel 
di» 80 d'.'l corrltnte nrts do fc-knro. 

Por la oficina i<t] Fiel Contraite 
M pírrftá en cenoclml'nto de Ict 
Srci. A'caldti los dles y horas en 
que se r t s f e r á dlchi operación en 
sus respectivos Ayuntamlcrtns, 

L«dn !1 da febrero de 1922. 
El Gobernador, 

José López Boulíosa 

OBRAS P Ú B L I C A S 

Dlvla lón l l ldré id iea t l e lDiMr* 

ANUNCIO 
Aprcbailo por R':?.l orísn d« 18 de , 

•ñero filtlmo, «i proyecto ds defen
sa de Hraplia! de O:blj2o centra l i s 
Invnileclones da este rio, en cum
plimiento de las dispostclcnes Vi
gentes se hace público per el pie- : 
zo de treinta días, contados desda 
la ficha t'« IK Inserción de ;'»te anun-
do en el BCLETIN OFICIAL de la 
provincia, pera qua en el clttdo pla
zo putdtn pretentar las rechinado-: 
MÍ qua tengan por conveniente, en 
<iste OoMerno civil, las Corpcrac/o- j 
nes, Empresas o partlcnlsres a qule-
nts puedan afectar IES obras qua | 
dicho presupuesto comprende, e l : 

cual so encuentra cxput í toal pú- • 
' bllco en las oficinas de ente Qoblsr- f 

no civil en el plazo antes citado. 
ffota-extracto para ta información 

El proyecto de difsnsa de Hospi
tal d* Orblgo, contra las Inundacio
nes de esto rio, comprende un mu
ro que re emplrzará f n la margan \ 

• derecha d«l citado Orblgo, a contl? \ 
nuaclón del que existe hoy día para | 

' esta defensa y q<:e termina 2 6 m » - | 
tros y medio dKspuéü del paramen- J 

• to da sguas tbajo del pmnte de la i 
.' carretera dt León a Ajto/ga. | 

El muro que se proyecta se com- { 
' pondrá de tres allntaclonei: una ; 
: recta, perpendicular a! eje del rio, \ 

de siete metros 25 centímetros da f 
longitud; otra paralela a! trlsmo, | 
también recta, de 94 metros, y la í 
tercera, curva, de 19, qua lerm!n?rá \ 

. apoyándose en el molino harinero \ 
propiedad de D. A r g ; ! Girda \ 
Blanco. i 

La coronación del muro se hallará \ 
al mismo nivel que la dsl prstn del \ 
ya citado muro, y que termina 26 \ 
metros y medio después da! para- i 
mentó del exprosedo puente. | 

\ La fábrica cen qne se ejecutarán \ 
las obras, terá msmpoaerla de mo- i 

• rrlllo, hormigonada. \ 
Los detalles r*ferantes a las mis- < 

. ñus , eilán de manifiesto en el pro- \ 
' ysdo expuesto alpdbüco. ! 

León 8 de febrero de 1922, i 
El Gobenudor, ; 
/ o sé López l 

OFICINAS DE HACIENDA i 

DELEGACION DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LEÓN 

PcrRisl orden Uchs 31 de di
ciembre y 2 de enero últimos, han 
sido ncnibrfdos Inspectoras de Ha
cienda en esta provincia, D. Btnlto 
Mircnda Menéndez y D. J ;sás Tre-
jo Quillones. 

Lo que so hace público por me
dio del presenta para que sean reco
nocidos como ta'es por ¿-I público en 
general, y a fin do qua !at autorida
des, tanto civiles como mi liares y 
eclesiásticas, les prestan cuantos 
auxilios les sean rec!am¡¡dos por loa 
mlimoa para el mejor desempaño 
del cergo que fes ha sido conferido. 

León a 11 de febrero de 1982.— 
E! Delegado de Hacienda, José M.* 
P. Lsdreda, 

arriendo de lócale) donde Instalar 
las efidnas in Hscisnda de esta pro
vincia con arreglo al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de basa 
al anterior, celebrado el día 0 de 
abril da 1921. 

El concurso se celebrará en el 
despacho cfIdal de esta Delrgsidón, 
e! dia 15 de marzo próximo, a las do
ce de la mañana, ante «I Delrgido a 
Interventor de Hadenda, Adminis
trador da Propltdadss, Abogad) dsl 
Estado y un Notarlo, con arreglo al 
pliego da condiciones aprobado y 
qne está de manifiesto todos loa d i n 
hábiles en la Secretarla de esta De-
leg- clén, de diez a doce do la me
rma. 

Las proposiciones serán dirigidas 
a! Delegado da Hacienda, en L i i n , 
y presentadas en pliegas cerrados, 
con una hora,por lo manos, de anta-
lacldn a la sf Balada para el concur
so, da cuyo resultado se («Vsntará 
el acta correspondente, q w se ele
vará a ÍK Dirección general de Pro-
plt.ázdct pera la racoiudón qua pro > 
ceda. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofidal para cono-
dmlcnto de loa Intensados y loa 
efectos oportunos. 

León 8 do f.brero de 1922— El , 
Delegsdo de Hndenda, José Mari* ' 
Pernández Ladreda. 

A s m e l o ; 
Habiéndose acordada por esta : 

Delegación da Hacienda la enaje- ; 
nación, en pública subdita, de un ; 
carro con aua Erreos y una mola, í 
decomisados por conducir contra
bando de tebaco, étta tendrá lugar 
en ei diipncho de esta Delegación, 
a 'as once dnl día 18 del actual, 
ciando al tipo de la mlims, el de 
125 y 50 pesetas, res?ectlVamnntí, 
precio de tes ación. 

El expresado carro y mn!» re ha
llan depositados en t i domicilio de 
D. Penteleón Rabies, cüHe de la 
Sarna, en esta capltí], en donde las 
portcnas que deieen tomor parte en 
la rifar ida subasta, puedtn exami
narlos. 

León 14 de febrero de 1922.—El 
Daltgado de Hsclendn, José M . * 
Pernández Ladreda. 

cía, la cbllgadón que les Impone el 
att. 9 • de la ley reguladora da ia 
contribución sobra tas utilidades 4a 
la riqueza mcvfürrla, toxlo refun
dido de 19 de octübre de 1920, que 
dice: «preientcrán dentro da!os dos 
meses inmediatos slgutaitis a lo fa
cha on que iFg'ilinante f .ernn apro
badas las cuentas, los d-jCü;nerito« 
relativos a liquidación, per !a tarifa 
segunda,» como son: deeferadone* 
juradas de la distribución de bsnefl-
dos y de los intereses sstlsf «chos 
por obllgadones o préstamos, y, 
edentro de los Veinte días Inmtdia-
tos siguientes a la fvch* en que sea 
aprobado legalmente el balance defi
nitivo, loa documentos rtlativos a la 
liquidación, por la tartf 15.*.» como 
son: deciaradón juraba da los: bene
ficios (¡btenido», copla del baíance y 
extracto da la cuanta de pérdidas y 
ganancias. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Sociedades Intensa* 
das y con el fin de qua éstas no In
curran en la retpon.cbMdad regla
mentarla, que les será exigida de na 
presentar dichos documsntos en la» 
fechas Indicadas. 

León 8 de febrero d* 1922 =E1 
Administrador, Gispar Salarióla. 

Autorizado por Real decreto de 8 
de febrero de 1921, publicado an la 
Gaceta de Madrid ndm.33, corres
pondiente al día 22 del mismo, y 
Real orden de 28 da enero da 1SZ2, 
se anunda nuevo concurso para el 

ADMINISTRACION < 
DE CONTRIBUCIONES 

DS LA PROVINCIA DE LBÓN 

Neaaeiado de •«MltoJea 
Circular 

Por la presente sa recuerda a los 
. Sres. Qerentee da Sodedades anó-
'•• nhnes, colectivas, comanditarlas y 
• toda* aquejas qne tengan par fin al 
: lucro, donridlladat en esta provln-

ADMINISTRACION 
DB FROPIEDADBS E IMPÜEST06 

OB LA PROVINCIA DR LBÓN 

Impoeeto de «rannportea 
CIRCULAR 

Debiendo procaíene a formar el 
padrón pera exacción del lmpu*sto 
de transportas da viajeros y marcan» 
das en ei próximo effo económico da 
1922 s 85, esta A<?m!r,lttrsc!ón, cott 
el fin i i que !os Induttri.'lís contri
buyentes a quienes sf 'cU, puedan 
solicitar, si aún no lo hubieran ha
cho, se Ies ponga en condiciones da 
tributación, h >c» a ios mismos las 
preVínclones siguientes: 

Tributación por paléate 

Están cM'gadcs a tributar per pa
tente, que dibnn solicitar de esta 
Administración: 

a) Propietarios da toda clase da 
Vihlculos, con motor de sangre, 
qua an al Interior de las poblacio
nes se dediquen a transportar «te
jaros y mercandas, o sólo viajeras, 
desda cualquier punto de la pobla
ción a las esUcloues de ferrocarril, 
da tranvía Interurbano o muelles da 
embarque y Viceversa. 

b) Propletarloa ds cerros, cana* 
tas, camiones y demás vihlculOK 
anfgotot, con motor de sangra, qae 
también en al Interior de las pobte» 
donas y desde cualquier punto,, 
transporten mercandas a las estar 



cloinids ftrrocnrrl!, d* tMnVd (n-
Ururbsno o nmeites da rmbir^n* 
y vIcevariB. 

c) Pfcpfetsrlos da vehículo», mo • 
tor áfl isngre, cus por carrettrai 
o cenr.íos ordinarios, en recorridos 
qus no txcfldan de 40 WliJinstros, 
trantporía» viüjsros y mercancías o 
lolcmeiite vla|-iros. 

d) Prcpietarlos da carros, carre
tas, camiones y vahf calos análogo J , 
con motor da sangre, qne por ca-
rreteras o Caminos ordinario», cual
quiera <túa sea !c dlitancla, se de
diquen al transporte de nrcrcanclai. 

e) Propleterlos de automóviles 
u otra clase 'da vehículos de trac
ción mecánica, qua *n el interior de 
las {¡cblaclcnas o por carrotsras y 
caminos (.'rdlnntlos, cuaíqjlera que 
sea te dhtaada, ejsreaa la Industria 
de transporto da mercancías. 

Tributación por concierto 
Tatúen concertar con !a Haden-

lia slpsgJ dül.lmpuesto, previa, tsm-
•Wét!, IB opnrtBK» «ollcltud: 

a) Empresa: o prcpietarlos de fe-
rrocarrijíi^' t a qun p.'eclo ds! bi-
lletí i t ciir, x<e}iro no exceda de 
dos pfiif.tr.» sn todo el rscorrlío. 

b) Einpvftjaf o pro>l*tflrlos de 
tranvías y rippts, cua qulsra que sea 
el precio de! büict-s y dst racorrldo. 

c) EmprtSHS o propietario! da 
Víhlcuiot, con motar de sangre, que 
por carraleras o csmínoi orJInctlos 
'y en rscerridos mayorei de 40 kl-
¡émetro», tu deálquen 8 transportar 
viaj óos y m«rcancfas, o solamjnte 
Vlajirct; y 

i ) EinpriASss o propietarios da 
automóviles y dtméi Vehículos de 
clase enéiog» y tracción mecánica, 
que blou en el li-.tsrlor do las pcbla-
clone!, bisn per cambaras o cami
nos ordinarios, cualquiera que ica 
la distancia que recorran, transpor
ten viajeros y mercancfss, otóla-
nwnte Vlíjsros. 

Tributación por recibo 
A las Empresas o propietarios 

compreüdtics en el anterior grupo, 
que i'.o admiten o rehusen el con
cierto con la Hacienda, se Ies exi
girá ai p:go del Impnceto median
te rscibo (ispeclal, teniéndote en 
cuenta, pnra la liquidación, el nú
mero total da acentos, precio de 
los biüeies da Visaros, Viales que 
hagsn diariamente, tentó de Ida co
mo de vuelta, carga máxima de nwr-
cancfss, debías Vías, apartaderos y 
metros lineales o kilómetros da re
corrido. 

Aárertencias 
1.* Todas las personas o em

presas que en la provincia ejerzan 
alguna de las Industrias comprendí-

[dasen ios anteriores g-upos, que
dan Invitadas por la presenta pa
ra que antas del 15 de mar-
20 próximo íc!lc:l«nde «s taAlml-
nbtración ea les provea de la co
rrespondiente patente o la eslebra-
clón dsl oportuno condsrto, t i asi 
procede; en la intellgsnda de que 
al transcurre dicho plazo sin haber
lo solicitado, la adoptarán contra 
ellos las medidas coercitivas que la* 
dieporiciones Vlfntes autorizan. 

2.a Los Sres. Alcaldes expedi
rán y remitirán urgentemente una 
edificación comprentlva de las per
sonas o empresas que dentro de sn 

l término municipal, ejerzin alguna 
§ de ¡as Industrias a que hace refe-
í renda esta clrcalnr, en cuya cortlfi-
| caclón expreaarár, con todo data-
• He, por lo que respecta a cada con-
i trlbuyente, los datos que se con- ; 
\ ilgnan en las anteriores provenclo-; 
l nes; y 
"i 3 * Esta Administración se per-
r mito Han w ¡s attnclón da los stfto- ' 
) rct A'caids», y muy espedalmenta 

l ís reccmlsnda qua en evUnclín de 
í las reüponsabilldndes nn que por ne-
i g'lgencla o Ignorancia pudieran (ncu-
) rrlr los contrlbuytntes, procuren, 
' por cuantos medios disponen, dar 
i a las preiante* prevenclonss la me- : 

yor public'düd posible; espirando a ' 
, la VÍZ de su cale, que al expedir y .• 
- rimltlr las certificados» que s i las -
; reclamen, no omitirán en eliss per- \ 
\ sena ni dsto alguno de los interesa- \ 
; dos, con io que, a más de la sctfs- , 
\ facción que de el cumplimiento exsc-
- to del d: bsr, contribuirán muy efl-
' cazmsnte a que por asta oficina . 
' provincial pueda procedersa Inme-
. dlatamante, con bises ciertas y sin 
i entorpedmlsntos de ninguna data, 
' a formar el pi-drón del Impuesto. 

León 5 de febrero de 1922.=EI 
; Administrador de Propiedad», Mür- -

etllno Qulrói.=V.e B.0: El Delígi- ' 
-' do de Hacienda, José M.m P. La- i 

di'eda. i 

til 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE ESTADISTICA DB L1ÓN 

Reetlf leaelón del Cena* E t c é 
tera I ile M * » 

Circular 
En *! BOLETIN OFICIAL de 36 da 

febrero de 1910. a p a n d ó Inserto al 
Real decreto de la Prasldenda del 
Consejo ds Ministros da 21 del ra-
f Arido mes y afto, en virtud del cual 
se ordena que la rtctlficaddn anual 
del Censo Electoral sa lleve a cabo 
por el Instituto QncgráUco y Bsdla-
tico, de conformidad con lo dispues
to en la ley de 8 de agosto da 1907 

(artfcaiof 10 y 11, en relación con el 
; 14 y 15.) 
i Por io tanto, encarezco a las au-
' torldadis a quienes se refiera al ar-

i tícelo 2.* del mencionado R«al ds-
; crcto, que remitan a la Sección pro-
; vlndal da Estadística da mi cargo, 
• fas relaciones certificadas que acra-
; dlten el dwacho de los varones de 
; 25 y más ellos de edad, con doa da 
; resldenda, por io manos, en al tér-
: mino municipal, o las causas da ex

clusión, expresando con claridad al 
nombre y los dos apellidos, la edad, 
al domldllo (>n los Ayuntamientos 
rurales a> putblo o entidad de retí-

, dencln), la prefesfón y la Inilrucdón 
elemental. 

Estas relaciones deben remitir' 
se en el imporrogable plazo de 
los 15 dias que señala la ley, o 
sea: desde I . " a l 15 de marta. 

Hé aquí la documentación q W ha 
¿e remitirse y autoridades a quienes 
compete: 

los vsronst de 25 y más affos 
edad que haysn adquirido la vcdn¿,r 
dad y cuentan en a! Martclpío doŝ "" 
al menos, de resldenda. 

¿) Otra de los que hayan perdida 
la Vecindad con arreglo a la ley M u 
nicipal. 

c) Otra de los que hayan shto 
autorizados administra tlvamenta pa
ra Implorar la caridad pública. 

En los Ayantamlen'os en f s e 
existen ios o más Sícclones electo 
rales, dsbará roinltirsa otra cettífl» 
cación da lo* eisetores qae figu
rando en al Cinto E-ectoral, hayam 
cambiado de domicilio, a fin da ha» 
cer las modifUsclon-i parünente» 
en las Sícclones reipectiVáii. 

Ruego encarecldamenta a los *a-
ñores Alcaldas qua examinen escru-
pulosamente la i ilstas del sao ante
rior, hoy vigentes, a fin de evitar la 
axistanda de duplícalos. Tamblé» 
deban subsanarse los errores exls* 
tantas, para evitar q«e s» dé al c a s » 

Saaoree Jueces de prinaera j de privar del Voto a ?;gún elector. 
InaSanelm e Inslriseeión 

Una reladón certificada da los Va
rones de 25 y más anos de edad, 
comprendidos en los párrafos 1.° al 
4.a del art. 3.° de la vlgsnte ley Elec
toral, y otra da aquellos respecto a 
lo* cuales hayan cesado la* causa* 
de incapacidad a que** refieren lo* 
mismos párrafos del cltiido articulo. 

Articulo 3 . ' que se cita 
«No pueden ser electores: 
1.* Los que por sentenda firmo 

hayan ildo condenados a las pana* 
de Inhabilitación perpetua para de
rechos políticos o cargos públicos, 
aunque hjbijssn ildo indultados, a 
no habar obtenido antes rehabilita
ción personal por medio de una ley, 
2." Los que por sentenda firma ha
yan sido condanados a penas aflic
tivas.—3.a Lo* que habiendo «Ido 
condenados a otras pena*, por sen
tencia firma, no acreditaran Inbar-
Ict cumplido.—4.° Los concuñados 
o quebrados no rehabilitado* con
forme a la ley, y qu* no acreditan 
dacumsntadamanf* bibsr cumplido 
toda* sus obligaciones». > 
Seftor Delegado de Hacienda 

Una relación certificada da lo* va
rones de 25 y más ados de edad qua 
se htKen comprendidos an al ca
so 5.° del art. 3.° da la ley Electoral, 
y otra da equallot respecto da lo* 
cuales hayan cesado las causa* da 
Incapacidad a que i * refiera al mis 
mo caso del diado articulo. 

Art. 3." «No pueden i«r electo
res:.... 5." Los deudoras a fondos 
públicos como reipoitsables direc
to* o subsldarfos.» 

SMwca Alealdea 
a) Una reladón certificada da 

Existen en las lisias muchos el«c« 
toros qu* figuran cen un solo apelll» 
do, o sin edad o domicilio, vulnerin* 
dosa con ello I'» prescripciones qu* 
para la perfecta Inscripción séllala 
la ley Electoral. Per ;o tanto, a spa r» 
que en la ftctflcscióii presenta,, 
quedan corregido* estos defecto*. 

fleftorea Jnecea nannlelpaleat 
Una relación certificada d* los Va

rones d* 25 y mis ados edad falla» 
ddos en el término municipal, 

En esta relación debarán adicio
narse los elector*! qu» habiendo fa
llecido en alias anteriores, contl» 
nden figurando en ¡as üitns. 

•N 
ADVERTENCIAS 

La* certifteacloaes precitada*,, 
que han de expedir la* autoridad**! 
ref tridas, se extenuarán desda la fe
cha de la última que para los mis
mos finos se expldlá el año ante
rior. 

£2 padrón municipal no es e l 
único documento fastificante de la, 
vecindad i residencia, según resol
vió ia Junta Centre! en 23 da junio 
de 1909; y con e! fin da qua cate 
servido a'cance \n mayor parfscclón 
posible, pueden, los que se crean, 
con derecho a ser incluidos an al 
Censo, solicitarlo de esta Sección 
provincial de Estadíst ica, desde, 
/ .* a l 15 de mano próximo. L o t 
que figuren en el padrón municipal, 
acompañarán a la Instancia lo* do
cumentos siguientes: a) Certifica
ción del Juez munidpnl da habar 
cumplido 25 alia* d* edad o da cum
plirlos anta* del día 6 da mayo del 
afto actual, y ») Ctrt'.flcoclóa da( 



Alcalde d« lltvar do* o mis altos da 
*MMtrcla an t i Municipio, 
r ' Siaeirata deindMduosqtieno 

v j fgn ran en el padrón municipal, 
accoiprnarin a la Initanda, adamáa 
4a la ccrllffcecldn del Jiwz muñid-
Val, ana d t l Alcalde, en la que as
ta Autoridad declare bafo ra raspón-
eebllhfod, oue al Individuo ra enea-
VSB n»«i m i i de dos altos de rasl* 
leuda an •! Municipio. 

A faifa de la certificación de l a 
ÜUatdla, se rerifieard informa-
v i i n testifical, en la que el Juez 
municipal «rtlflqna que dos «ecl-
M s del Monldplo, a los que eonoee 
como latas, ante so autoridad han 
t tclarata, en dlllgenda firmada al 
«ficto, que el Individuo que lollcfto 
aa Inclmldn en el Censo, lleva dos o 
M s filo» de residencia »n el mismo. 

Las listes de inclaláos ? exclui
dos, deberán estar expuestas a l pá 
n i c o desda el día 21 de abril al S de 
maro, urbes Inclusive, durante cn-
90 plezo pueden presentaría tas re
clamaciones, por escrito y jus t i f i 
cadas, ante la Junta municipal ra*-
ftctlva, para ser por alia Informa
das y remltldGS con los documentos 
apertade», a la Junta provincial. 

Espero de tedas las autoridades 
que pongan todo sn celo 9 actividad, 
« fin de que el Censo Electoral en 
1982, sea un Inventarlo de toda la 
población tulliente t n la provincia, 
con derecho a l ejercido del su
fragio. 

León 6 de febrtro de 1B22.—EI 
Jefe de Esladlitlca, Jcsé Lentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Terminado el repartlmferito de la 
contrlbuctón idílica, cotonía y pe
cuaria ¿e loa Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
seglr e! t i lo económico de 1982a 
25, se talla expuesto el ptíbüco, por 
término de ocho días, en la respec
tiva Secretaria municipal, a fin de 
qae los contribuyentes de cade Ayun-
tamlento puedan hscer en el suyo, 
deniro d« dicho plazo, las reclama-

-tetones que sean Instas: 

Cstlrnmudarra 
CastriCo de Ins Polvszarea 
Csttroconlrlgo 
CublUas de Rueda 
Lucillo 
Mataliana 
Ncceda 
Páramo del SU 
Prtdo d« le Quzptfia 
Pedro» a del Rty 
Priora 
Regueras de Arriba 
Rlello 
Rediezmo 
Salcmón 
San Adrián del Valle 
San Pudro Berclanos 
Santa Malla de la I l la 
Torero 
Trabadelo 
Tarda 

i Vega da Infanzones 
; Vegaqaamsda 
• ValMt fuentes del Piramo 
; Valdete)a 
¡ Veldarraeda 
] Vlllazsla 
1, — — 
i Terminado el repartimiento de la 
< contrlbudón urbana pan al alio 
\ acondmlco de 1928 a 25, de los 
,; Ayuntamientos que se expresan a 
í continuación, y por el concepto qne 
; a cada cual corresponde, se bella 
| deimnlllesto el público, por térml-
•i ao de echo días, en la Secretarla 
i respectiva, a fia de qne loa contri-
i bnyentes de cada Ayuntamiento ha

gan en el suyo, dentro de dicho 
< plazo, las rtclamacloues qne pro-

Bailes 
Carrizo 
Castromadarra 
Castrlllo de los PolWzaiw 
Casfroeontrtgo 
Cublllas da Kueda 
Lucillo 
Matallsna 
Noceda 
Páramo del Sil 
Prado de la Quzpella 
Pedresa del Rey 
Prloro 
Rsguerss de Arriba 
Rlello 
Rediezmo 
Sslamén 
San Adrián del Valle 
San Pedro Btrclsncs 
Santa Malla de la Isla 
Trabadelo 
Tercia 
Vrga de Infanzones 
Vegcouamada 
Vaide fuentes del Páramo 
Valdettja 
Vsldemteda 
Vlllazala 

m a d ó n se dtan, para el alio acond
mlco de 1928 e 1983, se bella ex-, 
puesto al pdbllco, por término de | 
quince días, en la respectiva Sacre- \ 
tarla municipal, con el fin de qne los i 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dsntro ; 
de dicho plazo, las reclamadones 
qne sean Justas: 

Carrizo 
Caitromudarra 
Casirocontr'go 
Cublllas da Rueda 
Matallana 
Noceda 
Pedrosa del Rey 
Priora 
Rkl'o 
Rodlezmo 
San Pedro Bárdenos 
Santa María de la Is'a 
Trabadelo 
Torda 

Juiz da Instrucción,Ursldno Qóm-v 
Carbajo.—El Secretario, Eusebia 
Huélamo. 

Alcaldía constitucional de t 
CastrUlo de los Po'.vazares \ 
Ignorándose el paradero de los ' 

mozos Vlctorl-no de la Puente Qel- j 
Jo, hijo da Csferino e Isabel, y Eva-! 
tUto Vlraübre Prade, hijo de Angel ! 
y Manuela, naturales de Valdevk Jar, • 
Incluidos en el alistamiento del alio i 
actual, atl cemo el de sus padrea, ' 
se les cita por el présenle edldo -
para que comparezcan e los actos 
del sorteo y clasificación de sóida-: 
dos, anta el Ayuntamiento, en loa 
día» 19 del actual f 5 de marzo 
próximo, a les tfedos legales, y a 
la hora d« las slate y de las diez, 
respectivamente; advlrtléndoles que 
serán duchrados prófugas si no 
comparecen el último cié fos días 
indicados. 

Castrlllo 10 de febrero t'e 1982. 
El Alcalde, Juan Francisco Salva 
dores. 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, pan al 1 
alio económico da 1982 a 23, está 
expuesta al pdbllco, por término de 
diez dlai, en la respectiva Sacre ta
ris municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
cormpcndlente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro del plazo diado, 
laa reclamaciones que sean justas: 

Carrizo 
Castromudarra 
Castrlllo de los PolVazares 
Castrocontr'go 
Cublllas de Rueda 
Ludllo 
Matallana 
Noceda 
P/ado da la GazpaJi* 
Pedrosa del Rey 
Prloro 
Rlello 
Rediezmo 
Salemón 
San Pedro Burclsnos 
Santa María de la Isla 
Toreno 
Trabadelo 
Tarda 
Vega de Infanzones 
Vegaqutmada 
Valdefuentes del Páramo 
Vsldettja 
Vaidetrueda 
Vlllazala 

El padrón de cédulas personales 
de los AiMtamleatoe qne a coatí- • 

Alcaidía constitucional de 
V i l h j a l a 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del actual resm-
plazo,como comprendidos en el alls- . 
tamlento del mismo, les mozos Joa- • 
qutn QonzAlez Alfayate!, hijo de 
Mannel y Carmen, y Angel Chamo
rro JáflfZ de Jorquln y María, Igno
rándose el peradero de loa citados . 
mozos y les padres del prlmsro, se : 
les ella por medio del preienie para 
que comparezcan per si o por me
dio de representante legal, al acto 
del sorteo y ctasiffcacld n de solda
dos, que tendrán Ingar en csts Con
sistorial los días 19 del corriente y 
S de marzo pr/xlmo; apercibidos 
que de no comperecer, les parará 
el perjolclo a que baya lugar. 

VUteztle } | de febrero de 1082. 
El Aloelde, Bernardo Cnrtellarios. 

JUZGADOS 

Blanco Expósito (Juana), de 28 
silos, hija de padres desconocidos, 
vecina de este capital, procesada por 
el delito de hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de León en 
el término de diez días, al objeto da 
constituirse en prisión provisional; 
(•pí-r'ii'dü. ria no verificarlo en 
dicho iérailno, será declarada rebel
de y la parará el per Jaldo a que hu
biere lugar. 

U t a a 13 de enero de 1922.—El 

Garcét Cortijo (Jesús), de 21 afiot 
d» edad, nstural y vtciño de Vells-
dolld, hijo de Victoriano e l u b t l , 
procesado por el delito de tauito, 
comparecerá anta el Juzgado de Ins
trucción dé León en el término de 
dbzdlus, al objeto de constituirse 
en prisión, srgdn carta-orden de la 
Andlenda; apercibido de que de no 
Verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le percrá el per
juicio a que hubiere legar. 

León a 19 de enero de 1922.—El 
Juez de initiuedón, Urslclnlo Qó-
miz Carbajo.—El Secietsrio, Ente-
blo Huélamo. 

El Letrado D. Moisés Psmsro Nú-
hez, Juez munlcloel de la ciudad 
da Asicrga, en funclcnes del de 
Instrucción del partido, por indis-
posición del propietario. 
Por el presente re hace seber al 

procesado Manual 0?nzí!ez Cor
dero domiciliado úliliremente en 
San Román de la Vega, y que en la 
eduaildad se halla en la República 
Argentina, que en la oiusa que se 
leiigsió.en unión de otros, rcreste 
Juzgado, bajo el número 00 dal su
marlo y 510 del rollo, del ello de I 
1919, por amenizas y leslonea, fas I 
Audiencia proVlncM de León, con 
ficha 28 de noviembre u'tlmo, dictó 
auto de scbrerelmlento provisional 
declarando da r ficto, per elnra, las 
costas causadas, quedando sin afec
to el procesemlento didado contra 
él, con todas sus consecuencias le
gales. 

Dado en Aitorga a 14 de enero-
de lB22.=Mo!jéi Pane;© — P. S M , 
Manuel Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUIMICOS 

Cumpliendo ¡o prevenido en el 
articulo 16 de ¡os Estatutos, acei
ta a Junta gtneral ordinaria, que se 
celebrará el dlt> 28 del corríante, an 
el domicilio social, a Is» cuatro de 
IB tarde, cen los riqulsitos exigidos 
por el articulo 12 de los miimos, 

León 12 de febrero de 1922.— 
Por orden de) Cornejo de Adminis
tración: El Director Gírente, M . 
Junquera. 

El día 11 dal corriente mes se la 
extravió a Juan de Avila, vecino da 
Las Qrafleras, Afuntumiento de El 
Burgo Ranero (Lión), una vaca ne
gra, alzada ptqutlta, de peco cuer
po, a'go «sirga,» asta alegre. Darán 
razón a dlcln Juan, en citado Las 
Grafleras. 

LEON 

Imp. de la Dlpatedér provincia) 


